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DE DA PROVINCIA DE MATTEO 
0 

LM toyo". friones y anuncios qoo hayan «lo insertar
te en lo* nfi.K n*R.s oricixt.88 so liar, do mandar al .Tofo 
Político respectivo, poroayo oondaoto so pasaran á lo» 
Riitore» <1« li><« rnoncionaloa periódicos. pern 

(Real orden de 6 de Abril dn ¡899.) 

Sn puolioa todos los rilas, oxceplo los dominóos 

PRECIOS DE SUSCRFPC10N É 

ri 

Kn asta capital, llevado a domicilio. 2*50 pesetas mensuales ant ic ípa las ; 
fuora do olla, 8*59 al mos, i) al trimestre, 18 ai semestre y 28*50 por un año. 

8o admiten suscripoionos on Madrid, en la Administración del BOLXTIS, 
plaza .Jo Santiago, núm. 2.—Fuora do osta oapital, directamente por mol ió 
do o rta & la Administración, oon inclusión l e í importe dol tiorapo do abono 
on timbres raóvilos. 

18 arte Oficial 

A D V B l i T W X O l A ROrrOrllAL 

Las disposioionos de las Autoridades, oscopto la» qne 
sean a instanoia do parto nopobro, so insortarin oficial -
mentó: asimismo cualquier anuncio concerniente al e n 
vicio nacional que dimano do las mismas; poro la» de 
intorós particular pagaran 50 cóntimos do pesota por 
onda linea do inserción. 

Númer» luslto: SO céntimos de posata 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el REY ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y aulos de competen

cia promovida entre el Gobernador oivil 
de la provincia de Avila y el Juez de 
instrucción de dioha capital , do los oua-
les resulta: 

Que oon feohs 23 de Marzo de 1901. Si
món Blanco Martín, veolno deBurgohon-
do, denunció por escrito los siguientes 
hechos: que al oelebrarse las elccoiones 
municipales del referido pueblo en el año 
de 1899, era Aloalde Presidente D. F u l 
gencio Jesús 3anoh z; y como en tiempo 
oportuno se formuló protesta, los Conce
jiles elegidos no pudieron tomar posesión 
de sus cargos el día 1.° de Julio de dicho 
»«o, y continuó el Ayuntamiento nnterior 

su Presidente hasta qu? la protesta 
•«resolvió declarando la nul idad de las 
•'•Piones municipales y ordenando se 
°°uvooara á otras nuevas , que tuvieron 
ta&ar en uno de los primeros meses del 
a n o 1900; que en este intermedio, y á 
^tttud de expediente gubernativo que 
8e siguió, fué suspenso en el oargo de 
Alcalde D. Fulgenolo Jesús Sánchez, y 
D » s tarde se deoretó la misma suspen
sión por el Juzgado instruotor de Avila, 
°°nio oonsecuenoia de los diferentes pro-
oeao8criminales seguidos contra el referi
do Sánchez, algunos de los ouales habían 
tenido reciente ingreso en la Audiencia 
Provincial de Avila, teniendo el interesa
do, notioia de dichas suspensiones, toda 
•ez que le fueron notifloadas; que sin em
bargo de esto, y á sabiendas de que eje
cutaba un noto ilícito, ei Fulgencio Jesús 
Sánchez había tomado nuevamente pose
an de la Aloaldía de Burgohondo el 21 
de aquel mes, y continuaba ejeroiendo tal 
Q *rgo hasta la fooha de la denunoia, ha 
t e a d o alarde do su influencia y causan
do la consiguiente perturbación en el ve 
cindario, que veía oon gran disgusto la 

erección y ndminiatraoión de los intere 
% t * del pueblo en manos de un hombre 
<tee empezaba por llevar la intranquili 

dad á los hogares de los infelices emp'ea-
dos del Municipio, á los que desde '.uego 
dejó oesaotes por el 30I0 hecho de no Ber 
allegados suyos; que el Fulgenolo J e • 
8ús Sánchez, por tanto, no estaba en con-
diclones de desempeñar el oargo de Con-
oejal por estar suspenso del mismo; que 
ain reparo alguno, y á sabiendas de que 
incurría en responsabilidad, tomó pose
sión de la Alcaldía y continuó ejeroiendo el 
cargo indebidamente, por lo que cometió 
un delito de los comprendidos en el títu
lo 7.°, capítulo ti.0, libro 2.° del Código 
penal; que no sólo existía la prolongación 
de funciones, sino también una u su rpa 
ción de atribuoiones, por ouanto ol F u l -
genoio Jesús Sánchez no era ya tal Al -
oalde suspenso del pueblo de Burgohon
do, toda vez que habiéndose celebrado 
eleooioues generales en dicho pueblo oon 
fecha posterior á la en que oasó por sus • 
pensión, mediante á haber sido anuladas 
las anteriores, y nombrado en votaoión 
el Aloalde que hasta aquella fecha des
empeñaba la Alcaldía, resultaba evi
dentemente claro que el Fulgencio no 
era tal Aloalde suspenso, sino uu Conce
jal que, por su suspensión, no podía d i 
rectamente intervenir en asuntos del 
Ayuntamiento, razón por la quo, al tomar 
posesión y ojeroer un cargo indebido, y 
suspender empleados del Ayuntamien to 
y nombrar otros, cometió una usurpaoión 
de atribuoiones é hizo nombramientos 
ilegales, pudiendo estos aotos oaer bajo 
la sanoión penal establecida en el mismo 
título oitado del Código penal: 

Que incoado ol oportuno sumario, es
tando practicándose en el mismo las di
ligencias aoordadas, el Gobernador de la 
provincia, sin oir á la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado , 
fundándose en las razones que estimó 
per t inentes : 

Que sustanciada la competencia, fué 
deolarada mal suscitada, que no había 
lugar á deoidirla, y lo acordado, por Real 
deoreto de 14 de Marzo próximo pasado: 

Que proseguido el sumario, el Gober
nador, en desaouerdo con el pareoer de 
la Comisión provincial, requirió nueva
mente de inhibioión al Juzgado, fundán
dose: en que D. Fulgencio Jesús Sánchez, 
al hacerse oargo de la Alcaldía del pue
blo de Burgohondo, lo verificó en virtud 
de orden del Gobernador requirenta de 
20 de Marzo del ano anterior, y , por lo 
tanto, no hizo otra oosa que cumplir oon 
lo preceptuado en el art. 179 de la ley Mu-

nioipal; en que al obrar como obró en vir
tud de obedienoia debida, estaba exento 
de toda responsabilidad criminal, según 
determinaba el párrafo déoimosegundo 
dpi ar t . 8 o del Código penal ; en que 
siendo los Gobernadores los superiores 
jerárquicos de los Ayuntamientos, es taba 
fuera de toda duda que á la Autoridad 
requirento incumbía conocer de la cues
tión previa, consistente en de te rminar si 
h^bia mediado desobediencia oor pa r t e 
del Aloalde respeoto á la orden de sus 
pensión, para , en su caso, exigir le la res
ponsabilidad á que se hubiese hecho 
acreedor, y decidir si había ó no lugar 
á pasar el tanto de oulpa á los T r i b u n a 
les ordinarioo; y en que á la Adminis t ra
ción incumbía Ajar el alcaloe de la orden 
de suspensión y falta de cumplimiento 
de la misma, para ; • ¡rminar si exist ia 

no la desobediencia, y como oonse
cuenoia, el delito de prolongación de 
funciones públicas; oitaba el Goberna
dor, en apoyo do su oompetenoia, el a r 
tículo 27 de la ley Provinoial, loa Reales 
decretos de 8 de Septiembre de 1887, 30 
de Marzo de 1891, 23 de Noviembre de 
1895, 30 de Abril de 1898, y los artículos 
179, 180 y 181 de la ley Municipal: 

Que sustanciado el inoidente, el Juzga 
do sostuvo su jurisdicción, alegando: que 
la obedienoia al superior jerárquico oon 
que se dioe haber obrado el D. Fulgenolo 
al hacerse cargo de la Aloaldía de Bur
gohondo, estando suspenso por auto judi 
cial y habiendo ya terminado el bienio 
para que se le nombró, si bien puede 
constituir una oirounstanoia modlñoativa 
de la responsabilidad oriminal, no a r g u 
ye de ningún modo ouestión previa de la 
oual dependí, el fallo de los Tr ibunales 
ordinarios, y que por disposioión de la ley 
oorresponda deoidir á la Autoridad admi
nistrativa; que tampoco por n i n g u n a ley 
especial estaba reservado á la Adminis
tración el castigo del delito que se perse
guía de prolongación de fuuoiones, inclu
so, por lo tanto, en la disposioión genera l 
que atr ibuye á la jurisdicción ordinaria el 
oonooimiento de los juioios oiviles y c r i 
minales; y que no siendo objeto del su
mario fijar el alcance de la orden de bus-
pensión emanada del Gobierno civil con-

I t ra ol D. Fulgencio en su oargo de Ai-
• oalde, ni tampooo el determinar si por 

éste fué ó no obedecida la orden de sus
pensión, quedaban fuera de lugar los a r 
gumentos que en t rañaban los últimos 
oonsiderandos del oficio inhibitorio: 

Quo el Gobernador, en desacuerdo oon, 
el dictamen do la Comisión provinoial, 
iosistió en el r e h e r i m i e n t o , resul tando 
de lo expuesto el presente oonflioto, qua 
ha seguido sus trámites: 

Visto el ar t . 3 0 del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencias en los juicios cr iminales , á 
no ser que el castigo del delito ó falta ha
y a sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó ouando en 
vir tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
ouestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe-
oiales hayan de pronunoiar: 

Visto el ar t . 385 del Código pena l , q n e 
castiga al funolonario público que con t i 
nuase ejeroiendo su empleo, oargo ó c o 
misión después que debiere cesar confor
me á las leyes, reglamentos ó disposi
ciones especiales de su ramo respect ivo, 
será castigado oon las penas de inhabi l i 
tación espeoial temporal en su grado m í 
nimo y multa de 125 á 1.250 pesetas: 

Considerando: 
1.° Que la presente oontien la j u r i s 

diccional se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida contra D. Fulgenolo J e 
sús Sánchez por el supuesto delito de 
prolongación de funoiones: 

2 0 Que los hechos oonsignados en la 
denunoia que dio origen al proceso p u 
dieran oaer bajo la sanción penal estable» 
cida en el artionlo del Código que queda 
oitado: 

3.° Que por no existir en el p resen te 
oaso cuestión ninguna previa admin i s t r a 
tiva de cuya resolución haya de depender 
el fallo de los Tribunales , ni haber reser
vado la ley el oastigo de los hechos d e 
nunciados á los funoionarios admin is t ra 
tivos, es evidente que no se está en n i n 
guno de los dos casos en que , por exoep -
oión, puedan los Gobernadores promover 
oontiendas de oompetenoia en lo* juicios 
cr iminales ; 

Conformándome con lo oonsultado p o r 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que no ha debidos 
suscitarse esta oompetenoia. 

Dado en Palacio á seis de Febrero do» 
mil novecientos t res . 

ALFONSO 
El JProsidonto dol Cousojo do Miuistros^ I 

F r a n c i s c o s i l v e l a . 



Jueves 5 de Marzo de 1905 

Ministerio de harina 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Dolía Carmen Cenoio, viuda 
x loD. I9AH0 Peral , ha acudido a V. M. eu 
súplioa de que , como gracia espeoial, se 
conceda plaza gra tu i ta en la Escuela 
Nava l a sus tres hijos D. Isaac, D. Anto
nio y D. Luis Peral. 

Fueroo, Señor, de tal notoriedad los 
t rabaios y servicios que al país prestó 
D . I saac Peral , qne el Ministro que sus-
oribe no considera necesario recordarlos 

p a r a hacer patente ante ¥ . M. el relieve 
q u e alcanzó la personalidad de Peral , 
d igno por 6U laboriosidad, talento y des
interés d e figurar en ' re los privilegiados 
que merecen bien de la Patr ia . La Mari
n a . Señor, hubo de estimarlo asi, por 
cuanto por la S o b i n a disposición de 
2b de Julio de 1895 pe ordenó que los res -

t o a de l ) . Isaao P«'rai se t ras ladaran al' 
Panteón de Marinos ilustre.*, queriendo 
s in duda dar un» prueh» de la al ta est i-
lu-ición en que se uunen sus méritos. 

i'ur Olea u n t o , Señor, no parece aven
t u r a d o R o p u i e r que los trabajos, afanes 
y estudios ó que s-i dedicó Peral eu ser-
v'cio fíe la Patria fueran la oansa de su 
prematura muerte; y como es notoria la 
falta de reeuvsos do su viuda pa ra edu
ca r & bus hijos, el Mil • que tiene la 
l iohra de firmar esta exposición, pene-
r i n d o d é l o s e.e vados sentimientos que 
ado rnan a V. M., oe permite somete rá 
su Real aprobación el unido proyecto de 
R e a l decreto concediendo plaza de gracia 
en las Escuelas de la Armada á los hijos 
de D. lsaao Peral , pues si bien estas con
cesiones se han venido haciendo por Rea-
les órdenes, de merecer este proyecto el 
ser ap robado por V. M., quedará es
tablecido el que «»n lo suoesivo gracias 
análogas á éstas, que corresponden en 
todo tiempo directamente de las altas 
disposiciones de la Corona, sólo podrán 
ser concedidHS también directamente por 

"Vuestra Majestad. 
Madrid 3 de Marzo de 1903. 

SP:ÑOR: 
A. L. U. P . de V. M., 

J o a q u í n S á n c h e z d e T o c a . 

RIO AL DECRETO 
A propnejtta del Ministro de Marina, 
Vengo en decretar l o siguiente: 
Art ícuh único. S« concede plaza de 

gracia en las Escuelas y Academias de 
la Armada á los jóvenes D. Isaao, D. An-
tonio y D. Luid Peni! y Cenoio, huér
fanos del Ten; ' nte 9e n vio que fué de 
la Armad»», I). Isaac P.«ral y Caballero, 
como gracia espeoial y en prueba de la 
estimación que roe merecen los relevantes 
•ervii-ios Dréstadps á ía Putr la por su 
p a d r e . 

Dado en Palacio A cuatro de Marzo de 
mil novecieuios tr-'s. 

ALFONSO 
£1 Ministro do Marina, 

J o a q u í n S á n c h e z «lo T o c a . 

fo 4 o del ar t . 91 de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890. 

Madrid 3 de Marzo de 1903.=EI Gober
nador , J . Sánchez Guerra . 

104.—989. 

gobierno Civil 
Secretaría. — Personal 

Resultando del expediente instruido en 
este G o b i e r n o que el aspirante á vigi-

«lauto del Cuerpo de Vigilancia de esta 
provincia, D. Santiago Carmena Ruiz, ha 
cometido faltas graves en el ejercicio de 
su ca rgo , he acordado con esta fecha de 
c la ra r le cesante . 

Lo que se hace público en este periódi
co cumpliendo lo prevenido en el pa r ra -

La Comisión provinoial ha acordado en 
sesión de 14 de Febrero contratar en pú
blica subastH, que tendrá efecto el dia 14 
de Marzo, á las once de la mañana , en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza do San
tiago, núui . 2, bajo la presidencia del Ex 
celentisimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro 
vincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo-
oión, el suministro de artículos de mer
cería que se considera necesario para 
los talleres de sastrer ía y oostura para 
el Hospioio y Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes hasta 31 de Dioiombre de 
1903, oon arreglo al pliego de condicio
nes y relación que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, Sec-
oión de Beneficencia, de dooe á dos de la 
tarde, los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El prcoio ó tipo de los géneros que 
conotan en la relación será el fijado en 
la misma, haciéndose del total importe la 
rebaja del tanto por den tó . 

El suministro se abonará por niensua-
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del li
d i a d o r y el resguardo de la flsnza p ro 
visional que aoredite haber oonslgnado 
en ¡a Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ciento 
veinticinco pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oñoial del dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputaoión, 
por todo 6U valor nominal , y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema
tante do este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el JO por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de >̂u cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
Be admit irán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente : «Proposición para optar á la su
bas ta de...» (y á continuaoión el objeto 
de la misma), so ent regarán al Sr. P r e 
sidente del acto durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los In
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
Hoitador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritora, copias, 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos ofloiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im 
pues tos establecidos o q u e se estableció- \ 

ren en lo sucesivo aplloables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto ó Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re
damación alguna. 

Madrid 8 de Marzo de 1903.=E1 Ofioial 
del Negociado, César Carnicer . 

Modelo de proposición 
D. N . N. , que habita en. . . , oallo d e . . . . 

n ú m . . . . enterado del acunólo publicado 
on Jel BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á pública rabiata la Comisión 
provincial de Madrid el suministro d e a r 
líenlos do mercería con destino á los ta
lleres de sbstrerin y costura para el Hos
picio y Asilo de las Mercedes que se 
oalcula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1903, se compromete á suministrar 
dicho artículo con e s e n c i a sujeción al 
pllego^de condioiones y relaoión adjunta 
al mismo, aceptando los precios marcados 
y haciendo del total importe la rebaja del 
tanto por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente do la Co 

misión, J . de Ranero . = El Secretario, 
S. Viflais. 

104,—941. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 14 de Febrero contra tar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 3 
de Abril, á las nnce de la mañana , en el 
Palacio de la Corporaoión, pinza de San-
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. S r . Gobernador civil de la pro 
vincia ó Diputado de la Comisión provin
c ia l en quien delegue y con asistencia de 
o t ro Diputado que designe la Corpora
ción, et suministro de telas y ropas para 
oamas^que se considera necesario para 
el Hospital Provincial hasta 31 de Di-
o iembre de 1903, oon arreglo al pliego 
de condiciones y relación que estarán de 
manifiesto en la Secretarla de la Corpo 
ración,"Secoión de Beneficencia, de doce 
á dos de la tarde, los dias no festivos-

anteriores al de la subasta. 

El precio ó lipo de ios géneros que 
coustan en la relación será el fijado en la 
misma, haciéndose del total importe la 
rebaja del tumo por ciento. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencida» en la Depos itaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, a jus tadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . a , 
acompañando la cédala personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la C»ja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil cua
trocientas tres pesetas veintieinco cénti
mos eu metálioo ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la co
tización ofloial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cualquie
ra otro valor ó signo de crédito represen* 
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputaoión, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liqui
dados por la misma siempre que éstos 
estén consignados en sas respectivos pre
supuestos aprobadosy sea dicho acreedor 
él que haya de construir la fianza ootno 
postor ó rematante de eate servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contrat is ta 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del oon rato A responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebr ; l a subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en en • 
oarpeta deberá hal larse escrito i 0 , 
guíente: «Proposición para optar á ! * ^ " 
basta de. . . » (y á continuaoión el obj e i * 
de la misma), so entregarán al Sr! p r e 8 ¡ 
dente del acto durante el plazo de me* 
dia hora. 

Podrán conourrlr á esta subasta lo* 
interesados por si ó representados D o r 

otra persona oon el poder oorrespondien. 
te para ello, deolarado bastante á CJS-
ta del llcitador por el Letrado de eBt* 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todo* 
los gastos del remate , escri tura, copi»5 

papel , inseroión de anuncios en los p e ! 
riódiood oficiales, derechos reales, contri, 
bución industrial y todos los demás i m 

puestos establecidos ó que se estableóle, 
ren en lo sucesivo aplicables á este con-
trato 

Transcurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decteto ó Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re
damación alguna. 

Madrid 3 de M»rzo de 1903. = El Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. * 

Modelo de proposición 
D. N. N., qne habita en. . . , calle de..., 

núm. . . . enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la^prpvinoia sa
cando á públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de telas 
y ropas pa ra camas oon destino al Hos
pital Provincial que se calcóla necesario 
hasta 31 do Diciembre de 1903, se com
promete á suministrar dicho artíonlo oon 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
y relación adjunta ai mismo, aceptando 
los precios marcados y haciendo del to'ai 
importe la rebaja del tanto por ciento 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. = El Vicepresidente de la 

Comisión, J . de R:mero.«= El Secretario, 
S. Viflais. 

104 . -940 . 

ayuntamientos 
L o s l l o l l u o s 

El primer domingo, transcurridos diez 
dias desde la pub ioación «..el presente 
anuncio en el BOLKIIN OFIOÍAL, teodfé 
lugar en esta Sala Capitular, de diez á 
dooe de la mañana , la segunda subasta 
para el arrendamiento á vents libre de los 
derechos de Consumos correspondientes 
á esta villa on el año de 1903, bnjo el 
tipo y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento 

Los Molino» 28 de Febrero de 1908.= 
El Aioalde, Domingo Herrero. 

103 . -927 . 
S e r r a n i l l o s 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, con el sueldo de 260 pe
setas anuales, pagadas del presupuesto 
munioipal, por la asistencia de una á sei» 
familias pobres y enfermos transeúnte», 7 
1.575 pesetas por la asistenola d é l o 8 

demás vecinos, cuya cant idad será abo
nada mensualmente al Facultat ivo por «i 
Presidente de la J u n t a de contribuyentes. 

En e! sueldo antes anotado no se i n t u 
yen los golpes de mano airada ni 'os par 
tos, por los que cobrará clnoo pesetas por 
cada uno, qne serán abonadas separa
damente por !ó9 interesados. 

Tampoco podrá cobrar nada por las con
sultas que verifique con compañeros asis
tiendo á las familias que estén igualada*' 
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pob'ación es de 119 vcoinos, muy 
í a f l s , abundante en inmejorables a g u a s , 
- d i « t a d e M a d r , , í (pmvinoia á que per -
¡ e neoe) SO kilómetros y dos de la Esta • 
6¡6n de Griflón (linea de Madrid, Cáceres 

y Portugal). 
Los aspirantes a dicha plaza, que serán 

Doctores 6 Licenciados en Medicina y 
ffirngU», dirigirán sus solicitudes fin papel 
timbrado correspondiente, acompañadas 
¿¿ ios documentos neoc9arlos, al Sr. Alc<\l-
de de S9tfi vllt i, en término de treinta 
días, contados desde l*. feo^a d i sa inser 
oido en el BMLETIN OFICIAL de la pro
vínola. 

Serranillos 2 do Marzo de 1903. = E l Al
calde, Agapito Fernández . 

104 . -942 . 

INCLUSA DE MADRID 
La Exorna. J u n t a de Damas d« Honor 

y Mérito, como encargada por 11 Ex^n: .Di
putación provinoiaí del pago de las nodri
zas externas de dicha Inolusa, ha acorda
do proceder al de los m.ses de Marzo, 
AbriN M*yo y Junio do 1902 que < as 
mismas so adeudan , ó A sus respectivos 
«gentes, en la forma que sigue: 

Día 12 de Mareo de 1903 
Ama9 de M.idnd, San Martin de Val-

deigleslft9, Chinchón, Escorial, Alcalá, de 
Henares, Getsfe, Torrolagnnn, Colmemr 
Viejo y pergaminos sueltos. 

Nota.—Se previene á las nodriza? ó á 
sus agentes respectivos que no se pasr» 
rán los pergaminos de los expósitos no 
presentándolos con sus fo* de vida, fir 
madas y Bolladas por los Sres. Jaeces 
municipales con fecha corriente, sin en
miendas y oon el oportuno selio móvil. 

Madrid 28 de Febrero de 1903. = El 
Director. = P. A., Mauricio García Mar
chante. 

105.—952. 

La Excma . J u n t a de D.imas de Honor 
y Mérito, cumpliendo con lo ordenado 
en disposición testamentaria otorgada á 
favor de este Establecimiento por D. José 
Zorrilla Monroy, ha acordado prooeder 
»1 pago de los expósitos premiados por 
dlohn funrlaoión, correspondientes al año 
1902, señalando para su cobro los días 
«tgulenteB: 

P r o v i n c i a d e M a d r i d 
Pergaminos premiados 

D Í A 

1 2 de Marzo do 1903.;. 

L1BBO PABTE FOLIO 

» 

68 6 1.825 
69 1 183 

» 5 987 
> 5 1 127 

6 1.256 
70 1 105 

Nota.—Se previene á laa nodrizas ó á 
8 Q J abantes re8i>«otivos, poseedores de 
loa per^nminos marcados anter iormente , 
l i e no s . rán satisfechos si no fueren pre 
• iñudos oou las correspondientes fes de 
v*da de ios expósitos, firmadas y se l l t -
** 8 por los Sre*. J u e o w municipales con 
f-cha oorrlen'.e, rin enmiend-is y con el 
°Portano sello móvi l . ' 

Asimismo se buce presente qne no se -
*M satisfechos dichos £ergaminos si de . 
^ r e n de presentarse en la f-cha in
coada . 

Madrid 28 do Febrero de 1903. = El 
0 l r e c t o r . = p . a . , Mauricio Garoia Mar
c a n t e . 

105 . -959 . 

Jui\ta provincial 
de Instrucción pública de ]VIadrid 

Habiendo sido nombrada Maestra en 
propiedad de la Escuela de párvulos de 
Getafe, dotada con el sueldo anual de 
L lOJ pesetas, doña Cecilia Corvera y 
Martin, é ignorándose el domicilio de d i -
oha señora, so anuncia pura ku oonooi • 
miento oon el fin de que se sirva presen
tarse á tomar posesión del cargo dentro 
del plazo que determina el Reglamento. 

Madrid 4 de Marzo de 1903 =»E1 Presi
dente , J . Sánchez G u e r r a . = E l 3eoreta 
rio, Vid il L . Colmenar. 

105.—959. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

FABRICA NACIONAL DE L.\ MONEDA \ TIMIB 

El día 8 de Abril próximo, á las once 
de la mañana, se celebrará en mi despa 
cho de esta Fábrioa subasta públ ica 'para 
adqui r i r el oarbón de encina que : se ne
cesite en la misma duran te ios años de 
1903, 1904 y 1905. 

Lo que be anuncia pa ra que las per
sonas que quieran tomar par te en la li
citación puedr.n examine*r el pliego de 
condiciones qne estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de este 
Establecimiento, donde también se les fa
c i l i ta rán cuantos datos y noticias puedan 
interesarles todos los riíts laborables ^n 
las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á continuación se inserta. 

Madrid 2 de Marzo de 1903. = E1 Admi
nistrador, M. Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de.. . , que vive oalle de. . . , 

núm.. ' , ouarto. . . . , que reúne cuantas cir
cunstancias exige la ley para oontratar 
con el Kstado, enterado del anunoio in
serto en la Gaceta de ¿Madrid núm. . . , fe
cha.: , y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Fábrioa Nacional de la 
Moneda y Timbre para adquir i r en su
basta públioa 90.000 kilogmmoa de ca r 
bón de encina con destino á dicha fábrioa 
y el número que sobre éstos pueda pe 
dirse hasta tin m á x i m o de un 30 por 100 
más, se compromete h entregar ¿n la Fá 
brioa cada kilogramo de carbón de en • 
oina de las circunstancias que se exp re 
san en el referido pliego, el cual aceota 
en todas sus partes sin modificación u l 
terior por el precio de. . . céntimos.. . milé
simas de peseta (en letra). 

(Fecha y firma del interesado ) 
1 1 105.—951. 

?povidencia3 indicíale? 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADK1U 

D. Antonio Ordóflez. Teniente Coronel 
de infantería, Juez instructor de la Ca 
piranía general de Castilla la Nueva y 
de la oausa que se signe oontra D. José 
Manuel González Martínez y D. Ángel 
Martínez Zanzano o<»n motivo de la 
cesión de alcances de individuos de t ro
pa de los que no aparece fueran du ños 

Hago saber: Que por la presente y üni-
oa requisitoria cito, llamo y emplazo á 
los Sres. L>. José*Manuei González Mar 
tínez y D. Ángel Martínez Zanzano, para 
qne en el término de treinta días, conta
dos desde la publicaoión de esta requisi

toria, comparezcan ante este Juzgado, sito 
Mesonero Romano9, núms. 6 y 8, primero 
derecha, para responder á los cargos que 
les resultan en la causa a r r iba citada; en 
el bien entendido que sí así lo verifica
ran pe les adminis t rara jnstioia y en ca
so contrario se les j uzga rá en rebeldía. 
Las generales de dichos «eflores son, se
gún aparece en la esoritura de compra
venta de los aloa oes á que se refiere la 
sumaria y que eonsisrna el Notorio ante 
quien se otorgó en 3 de Junio de 1893, 
que D. ¿fosé Manuel González Martínez 
es mayor de edad, viudo, cesante, de es
ta veoindad. con cédula personal de 1 1 . a , 
clase, expedida en esta corto en 20 de 
Agosto de 1892 finjo ol núm. 2 634 de or
den, y que D. Anerel Martínez Zanzano es 
mayor do ed id. viudo, cesante , de esta 
veoindad, oon cé lu la personal de 11.* 
clase, expedida en esta capital en 27 de 
Enero deí nflo 1893 y bajo el núm 9.687 
de orden. 

A la vez , en nombre de S. M. (que 
Dios gn i rde ) , exhorto y requiero á las Au
toridades, tanto civiles como militares, y 
ordeno i los agentes de la policía judioial 
para que se sirvan pract ioar las más aotl-
vas diligencias en buvea de los referidos 
señorea,y en caso do ser habidos los remi
tirán en oalldad de detenidos á la Prisión 
Celular de esta oorte y á mi disposición, 
coadyuvando así á la mejor administra-
oión de jnstioia. 

Y pa ra que la presente requisitoria 
tenga la debida p u b ' i d d a d , insértese en 
la Gaceta oficial y BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1903. 
Antonio Ordóñez .=Por mandato de S. S., 
el 8ccretario de la causa, Salvador 
Novo. 

1 0 5 - 9 5 0 . 

D . Antonio Oses Mozo, Coronel de in
fantería, Juez instructor de la Capitanía 
general do Castilla la Nueva y del expe
diente en averiguación á los responsables 
al pago de 72 pesetas 50 céntimos abo
nados de más al Juzgado de primera ins-
tanoia del Hospicio por 1« Caja general 
de Ul t ramar al satisfacer á doña Vicen
ta Monzón créditos que tenía contra do
ñ a Cleraentina J iménez, esposa del Co
mandan te deinfanterfa D. Manuel D'Ofia. 
mayor , y .que por Real orden de 17 de 
Abril de 1894 so •jrdínó instruir. 

Usando de las f icul íad-s que me con 
fiero el art . 386 del Código de Juiioia mi
li tar, cito, llamo y emplazo á dolía V i 
centa Monzón para que en el término de 
treinta días comparezca en este J u z g a 
do, sito en la calle de San Bernardioo, nú
mero 22,, piso principal, con el fin de pres
tar declaración, pues asi lo he acordado 
en diligencia de este d ía . 

Dado en ¡a Plaza de Madrid á 26 de 
Febrero de 1903 = E l Coronel, Juez , An
tonio Osos Mozo. 

105.-949. ' 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

p r imera instancia del distrito del Con
greso de esta corto. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza pende por 
repart imiento el expediente de declara 
oión de herederos abintestato de D. Ga 
briol Serrano González, natural y veolno 
que fué de esta capital , de ochenta y un 
años de edad, hijo legitimo de D. Anto
nio y de doña Juan* , y que falleoió en 
esta misma capital el día diez y ocho d e 

Dioiembre de mil noveoientos doB, en es
tado soltero y sin otorgar disposición a l 
guna testamentaria, en cuyo expediente 
he aoordado se anuncie el fallecimiento 

j intestado, como .queda dicho, del D. Ga-
¡ briel Serrano, por medio del p re - -n te , 

que se insertará en los periódicos oficia,; 
I les BOLETÍN y Diario de Avisos, asi como 
I que so han presentado reclamando s i he

rencia sus sobrinos carnales doña L u i - a 
y D. Manuel Serrano Cumolido, D. Enr i 
que y dofia Carmen Serrano Menéndez, 
hijos respectivamente de las he rmanas 
de doblo vínculo del causante, también 
falleoidos, D. Manuel y D. Franoisoo Se
rrano González. 

En su virtud se llama á los que secrean 
con igual ó mejor derecho que los recu
rrentes para que oomparezcan ante este 
Juzgado á ejeroitarlo dentro del término 
de treinta días, contados desde la inser
ción de este edioto en dichos periódioos 
oficiales. 

Dado en Madrid á veintiséis de Feb re 
ro de mil noveoiento¿ t r e s .=Joaqu in Be-
n e y t o . = E s c o p i a : El Escribano, Andrés 
Ortiz. 

24.—P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de eeta corto. 

Po:- el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Mogadán Grtroía, natural de Va-
llinadosa, (Oviedo), de veintitrés a ñ o s , 
soltero, que ha trabajado en la fábrica de 
harinas La E3piga y vivido en la oulle 
de Hartzenbuseh, núm. 7, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid^ comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en e! Palaoio do los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan on oausa por lesiones á 
Pedro García Diaz; apercibido que, d e 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hub ie re 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encardo á 
todas las Autoridades y ordeno i los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, c u y a s 
señas personales no oonstau, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
eu oonoepto de detenido en la Cftreei C e 
lular. 

Madrid 2 de Marzo de 1903.=Kafael 
Molina. = E1 Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

104.—943. 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
primera instanoia é instruooión del d i s 
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y empla/o á 
Tomás García Morales, natural de T e m 
bleque (Toledo), hijo de Manuel é I n o -
centa , de treinta y nueve aflos, casado, 
jornalero, que ha vivido en la oalle de 
Santa Isabel, núm. 50, y ouyo actual p a 
radero se ignora, para que en el té rmino 
de diez dias, contados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños , 
con el objeto de ampliar su indagator ia 
en la oausa que «e le instruye por h u r t o ; 
apercibido que, de no verificarlo, s t A 
declarado rebe'de y le pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al miauío tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno A lo 
agentes de la policía judicial procedan A 



A 

la busoa del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: ca ta tara al ta, pelo 
y ojos oastafios, color moreno y viste de 
artesano, y en el oaso de ser habido lo 
pon gran á mi disposición en concepto de 
detenido en la Cárcel Celular. 

Madrid 2 do Marzo de 1903 = Rafael 
Molina. = El Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

104.—944 

PALACIO 
En virtud de providenoia dictada con 

fecha diez y seis del corriente mes por el 
Sr. Juez de pr imera Instancia del dis tr i 
to de Palacio de esta corte, se haoe pú
blico y notorio que por D. Cristóbal Mar
tínez, como apoderado de D. Silvestre 
García, se ha presentado un esorito con 
feoha seis de! actual en el que se expo« 
nen como hechos que, según la part ida 
de bautismo, su representado aparece 
con el .nombre de Silvestre, hijo natural 
de cieña Isidora García; que siempre fué 
conocido desde su infancia con dicho 
nombre y los apellidos Abellán y Gar 
cía; que en la prensa y la política tam
bién fué conocido con ese nombre y ape
llidos, y que la señora madre de dioho 
su representado apareció viuda siempre 
para é 1 y i sí consta en los padrones que 
existen en el Exorno. Ayuntamiento de 
esta corte desde mil ochocientos ochenta 
y tres hasta su fallecimiento, y terminan
do con la petioión de que, previos los trá
mites legales, se autorice por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Graoia y Justioia 
& D.Si lvestreGarcíaa anteponer á su ape
llido García el de Abellán, haciéndolo 
extensivo á sus descendientes legítimos, 
oon cuyo citado apellido Abellán ha sido 
conocido y h i usado desde su infancia 
en todos los netos privados, públicos y 
oficiales. 

Y en su conseouenoia, á fin de que 
puedan presentar su posición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho á 
ello, se les señala el perentorio término 
de tres meses, á contar desde el día de la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia y en el de Murcia, al que 
corresponde Cartagena, pueblo de la na
turaleza del interesado. 

Madrid diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos t r e s . = V . ° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Tomás MInguez. = El 
Actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

26.—P. , 

UNIVERSIDAD 

D. Fulipe González Bernabé, Esc r i 
bano del Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Doy fe: Que en dicho Juzgado y mi 
Escribanía se ha seguido juioio declara t i 
vo de mayor ouantia por D. Anselmo Al
varos Santal laño sobre rectifioaoión del 
acta de defunoión de doña María Ruiz 
Martínez, en cuyos untos se ha diotado 
la sentencia cuyo encabezamiento, par te 
diapositiva y publicaoión dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
veintisiete de Febrero de mil novecien
tos tres. El Sr. D. José Sebastián Mén
dez y Martin, Magistrado de Audienoia 
territorial de fuera de esta corte y Juez 
de pr imera instancia del distri to de la 
Universidad de la misma, habiendo vis 
to los presentes autos de juioio declarat i 
vo ordinario de mayor ouantia, seguidos 
de una parte , como demandante , D. An
selmo Alvarez Santullano y González del 
Valle, mayor de edad, oasado, propieta
rio y veoino de Oviedo, representado por 
el Proourador D. Luis Soto y Hernández 

y defendido por el Letrado D . Antonio 
Soto y Hernández; y de la otra, como de 
mandadas , las personas á quienes pudie 
r a perjudioar la declaración ó rectifica
ción de errores que se dicen cometidos 
en una par t ida de defunoión, lo oual es 
objeto de diohos autos, en los que tam
bién es par te el Ministerio ñscal, ha 
liándose las personas antes aludidas en 
situación de rebeldía y representadas 
por los Estrados del Juzgado , y... 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando rectificar el asiento de 
defunción de doña María Ruiz Martínez, 
que figura al tolio setenta y uno vuelto 
del libro correspondiente, número seten
ta y siete del Registro civil del distrito 
de la Univers idad, en el sentido de que 
la fallecida l lamábase doña J u a n a de 
Reyes Ruiz Vizoarri, natural de Villa-
rrodrigo, provincia de J a é n , de cuaren ta 
y ou8tro años de edad, hija legítima de 
D. Alfonso Ruiz y de doña Margarita 
Vizoarri, difuntos, y viuda de D. J u a n 
Alvarez Santullano y González del Valle, 
oriundo de Oviedo, á cuyo efecto, luego 
que sea ejecutoria esta sentencia, inscrí
base con todas las oiroustancias qae de 
termina el artículo diez y ooho de la ley 
del Registro civil en el ya indicado del 
distrito de la Univers idad de esta oorte. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, que 
se notificará en la forma prevenida res
pecto á los demandados declarados en 
rebeldía y sin haoer expre i a condeua de 
costas,lo pronunoio, mando y firmo.=Jo-
sé S. Méndez 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Si*. D. José 
Sebastián Méndez y Martin, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de es
ta corte y J u e z de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
en la audienoia pública del día de hoy 
por ante mí el Escribano, de que doy fe 
en Madrid á veintisiete de Febrero de 
mil novecientos t r e s . = A n t e mí , Felipe 
González Bernabé. 

T para su publicaoión en los periódi
cos oficiales, firmo el presente en Madrid 
á dos de Marzo de mil novecientos tres. 
V.° B . °=E! J u e z do primera instancia, 
Méndez. = El Escribano, Fel ipe González 
Bernabé. 

25.—P 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia diotada con 

esta í .oha por el S r . D. Pedro de Solía y 
Alonso, Juez de instruooión de esta ciu
dad y su part ido, en la causa que por an
te mi Escribanía se ins t ruye sobre delito 
de lesa majestad cometido en una r e 
unión republicana oelebrada en el Salón 
Cervantes de esta oiudad en la tarde del 
8 de los corrientes, he acordado citar por 
la presente cédula á un tal D. Eugenio 
MarionésBautista.cuyodomicillo y demás 
oirounstanoias se ignoran, á fin de que en 
el improrrogable término de diez días , 
á contar desde la inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

comparezca en este J u z g a d o á prestar la 
deolaración que está acordada en dicha 
causa; prevenido que, de no compareoer, 
le parará el perjuioio á que en derecho 
hubiere lugar . 

T para que oonste é insertar en el BO
LETÍN o r i c i a i de la provlnoia, expido 
la presente oumpliendo oon lo mandado 
en Alcalá de Henares A 28 de Febrero 
de 1903.=El Aotuario, Pascual Moreno. 

1 0 5 . - 9 4 6 . 

GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en la 
pieza que se tramita pa ra hacer efeotivas 

las costas á que ha sido condenado el 
procesado Justo Navar ro Páncliez en 
causa por infidelidad de presos, se saca 
á la venta per tercera vez en pública su
basta, que se celebrará en la Sala audien
oia de este Juzgado , sin sujeción á tipo, 
el día 26 del actual y hora de la • diez de 
la inafitna, la finca siguiente: 

Lt mitad proindiviso de una viña sita 
en la cuesta del Otero, término de Pinto, 
de oaber Alanzada y media, que linda el 
todo de la finca por el M. con el cami
no de la Cuesta, O. la de doña Teresa del 
Toro, P. y N. la de los herederos de don 
Pedro Rubín de Celis; tusada en 100 p e 
setas. 

Condiciones 
1.* P a r a tomar parte en la sabasta de

berán los ¡untadores consignar previa , 
mente sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de la finoa. 

2 o El título de propiedad de la misma 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
del Actnario para que puedan ex inri, 
narle los que lo deseen, que doberán con. 
formarse con él y no tendrán dereoho 
á exigir otro. 

Dado en Getafe á 2 de Marzo de 19Q3, 
=Aquil ino Muñoz.=Ante mí, Maximia-
no Diaz. 

105 . -947 . 

Factoría de Utensilios de Madrid 
, 

NOTA de las compras hechas en esta Factoría durante la quincena anterior 

DIAS 

28 Febrero 

28 i d e m . . . 

28 í d e m . . . 

28 í d e m . . . 

CANTIDAD NOMBRE DEL ARTICULO 

50 heotólltros 

800 quintales métricos 

Í00 ídem 

Bjbfitém 

PRECIO 
del a. lem» 

Pétela» 

Petróleo 

Carbón de encina 

Carbón de cok 

Esparto 

77 

12 50 

8 50 

12 

Madrid 1.* de Marzo de 1903.=V.° B.°=EI Comisario de gue r ra Interventor, Luis 
Zaro . 

104 . -936 . 
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Factoría d9 Subsistencias Militares de Leganés 

TERCERA DECENA DE FEBRERO DE 1903 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO 

Sal 

Lefia 

Cebada • 

Paja 

C A N T I D A D 

Quintales métricos 

2 quintales métrioos. 

80 ídem 

20 ídem 

36 ídem 

Total 

PRECIO 
di la midid del 

articulo 

Pesetas 

25 

3 80 

21 50 

4 76 

IMPORTE 

Pesetas 

Léganos 28 de Febrero de 1903 = V . ° B . °=El Comisario de guer ra In tervenir» 
Juan Gómez .=El Administrador, Emilio García Martínez. 

105 - 9 5 4 . 

Factoría de Utensilios Militares de Léganos 

TERCERA DECENA DE FEBRERO DE 1903 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO CANTIDAD 
PBECIO 

del articolo 

Putta» 

IMPORR 
p 

80 1.440 

12 25 612 60 

Esparto 12 25 367 ¡O 

2.420 

L e g a n é s 2 8 d e Febrero de J903 .= V.° B . °=El Comisario do guer ra Intervento 
J u a n Gómez .=El Administrador, Emilio Garoía Martínez. 

105.—956« 

tor» 
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